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ARTICULO DE OFICIO
S. M. la R ein a  nuestra Señora, su augusta Madre 

la R ein a  Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA< 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

I N G L A T E R R A .

Lóndres 21 de Enero.

Representación de unos ingleses avecindados en Cantón (Chi
na) a l Rey de la G ran B retañ a.

Los que abajo firman exponen á V . M. : Que se ven pre
cisados por la extraordinaria situaciotreíf que se hallan, res
pecto del Gobierno chino , á pedir á V. M. que tome las me
didas mas í  propósito para mantener el honor de nuestro pais 
y las ventajas que ha de reportar á la Gran Bretaña una se
gura y no interrumpida; comunicación con la China, en la que 
también están interesadas las artes y manufacturas, que forman 
su principal riqueza.

Hacemos también presente, que los comisionados nom
brados por V . M. para velar por los intereses de los súbditos 
británicos que comercian en Cantón, no han sido reconoci
dos por las autoridades constituidas de este pais, y no se les 
ha permitido residir dentro de los límites á que su jurisdicción 
está reducida; y estándoles también prohibido por sus instruc
ciones apdar al Gobierno imperial de Pekín, se hallan ente
ramente impotentes para resistir las indignidades que ha sufri
do el último encargado , y para exigir reparaciones por las in
jurias hechas á los súbditos de V . M. por el último secuestro 
y suspensión, con que sin motivo dañaron y prohibieron nues
tro comercio las autoridades chinas.

Los exponentes están bien persuadidos de que se han res
tringido las facultades a los comisionados de V. M. por evi
tar, en cuanto fuese posible, colisiones con las autoridades 
chinas, y se esperaba ai mismo tiempo que manteniendo rela- 

.ciones directas con los principales oficiales del Gobierno, en 
. vez de comunicarse indirectamente por medio de los comer
ciantes de Hong, se abriría un camino seguro para la mejora 
del presente desagradable estado en que se hallan los comer
ciantes extrangeros, y para dar Seguridad contra las muchas 
vejaciones é incomodidades que han tenido que sufrir en el 
estado presente de sus relaciones comerciales.

Los ex ponentes someten á V . M. su entera cdnv’ccion, 
fundada en los sucesos que siempre han ocurrido en las rela
ciones de los extrangeros con la China, asi como en la poli
cía interior que este Gobierno observa en sus comunicaciones 
interiores, y se atreven á afirmar que el modo mas eficaz y 
conveniente de tratar con el Gobierno chino ó cdn cualquie- 
i i  de sus funcionarios, es el de no someterse tranquilamente á 
sufrir sus insultos, y resistir la conducta despreciadora é in
juriosa que ha observado con nosotros, y que si no es restrin
gida puede poner en duda la fuerza y dignidad de nuestro pais.

Por tanto no podemos menos de sentir que la facultad 
de negociar y de proteger de cualquiera insulto, cuando la 
ocasión lo pida, no haya sido confiada á los comisionados de 
V . M., pues estamos seguros que si el último comisionado, 
ci desgraciado lord Napier, hubiese poseído las facultades con
venientes, sostenidas por la competente fuerza armada, no 
tendríamos que deplorar al presente la degradada y efímera 
posición en que nos hallamos, por haberse visto obligado el 
representante de nuestro soberano á retirarse de Cantón, sin 
poder representar al Gobierno superior, ni dar la menor se

ñal de que necesitaba reparación de los insultos, que sin mo
tivo le habían prodigado las autoridades locales.

Pedimos por esta razón los exponentes que nombre V . M. 
un plenipotenciario de conveniente categoría, discreción y ex
periencia diplomática, en el grado que juzgue V . M. mas útil 
para confiarle semejante cargo, y que se le destine para su re
sidencia un punto de la costa oriental de la China, el mas 
cercano á la capital; viniendo en un navio de línea, acompa
ñado de la necesaria fuerza marítima, que según nuestra opi
nión , no debe exceder de dos fragatas, tres ó cuatro buques 
menores y un barco de vapor, todos bien armados y equipa
dos *, que antes de desembarcar pida en nombre de Y . M. á 
los gobernadores de Kivantung y Kivangse satisfacciones y 
amplia reparación de los insultos que en sus edictos publicaron 
á la llegada de lord Napier, y de Ja siguiente conducta humi
llante que observaron hácia é l , de lo que provino su enferme
dad y tal vez su muerte; también del arrogante lenguaje usa
do hácia V . M. y nuestra patria en los edictos de las autori
dades locales, en los que representaban á ambos como reve
rentemente sumisos tributarios del Emperador de la China, 
y á los súbditos de V . M. como bárbaros disolutos que se ha
bían retractado, y que jamás volverían á ser empleados por las 
autoridades chinas: que pida también satisfacción del insulto 
hecho á la bandera de V . M. haciéndola fuego desde los fuer
tes de la Bogue, y que en fin se remunere á los súbditos de 
V . M. de las pérdidas que hayan sufrido por la detención de 
sus buques durante la prohibición del tráfico.

. Después que se hayan dado todas estas satisfacciones (y  
no dudamos que se darán) será conveniente que el plenipoten
ciario de V . M. proponga que se nombre un comisionado de 
parte del Gobierno para arreglar con él las medidas mas con
venientes, para impedir en lo sucesivo motivos de queja y ma- 

r la inteligencia, y para promover y extender el comercio en 
utilidad de ambos países. Los exponentes creen que si se sabe 
dirigir este negocio de modo que se remueva todo motivo de 
objeción, y se logre la benevolencia del comisionado chino, el 
Gobierno superior no dejará de dar su consentimiento, consi
guiendo de este modo el objeto deseado.

Deseamos que este proyecto merezca la aprobación de 
V. M ., seguros de que si se pone en planta se logrará todo el 
buen éxito que es de apetecer, sin que pueda temerse ningún 
peligro respecto de las relaciones comerciales actualmente exis
tentes; pues aun con la pequeña fuerza que hemos indicado 
deber ponerse á las órdenes del plenipotenciario, no habría di
ficultad, si habíamos de recurrir á medidas violentas, en acabar 
con la mayor parte del comercio interno y externo de la Chi
na, en interceptar las rentas en su traslación á la capital, y 
en apoderarnos de todos los buques de guerra del pais. Estas 
medidas no servirían solo para mostrar el poder y espíritu de 
la Gran Bretaña para resentirse de los insultos , sino también 
daría al plenipotenciario de V. M. fuerza bastante para opo
nerse á cualquiera injuria y pedir satisfacción de cualquier in
sulto que en lo sucesivo padeciesen los súbditos de V. M., 
obligando al Gobierno chino á obrar de un modo justo y ra
zonable. Estamos ai mismo tiempo ciertos de que el recurso 
que proponemos, lejos de llevarnos á disputas mas sérias, nos 
conduciría por el contrario á evitar toda colisión en lo su
cesivo.

Los exponentes iió pueden menos de hacer notorio, que 
la facultad que anteriormente poseíamos de comerciar con 
Amoy, Ningpo y Chusan, será seguida de los mas beneficio
sos resultados; no solo por el mas extenso campo que se abre 
á nuestras empresas, sino por la rivalidad que se excitará en
tre los diversos gobernadores de estos puertos para atraer mas 
concurrencia de extrangeros, con el fin de recibir mayores emo
lumentos cuanto mayor sea el comercio.

Con respecto á este punto ó á otro cualquiera de ínteres 
comercial que convendría hacer objeto de una negociación, los 
exponentes se atreven á aconsejar á V . M. que dé instruccio
nes al ministro en la China para que se ponga en comunica
ción con algunos respetables comerciantes de Cantón, que por 
su propia observación y experiencia puedan señalar, cómo los 
beneficios que pudieran reportarse de un sistema bien arreglado 
de comercio, se pierden ó malogran por las restricciones á que 
está al presente sujeto el comercio y los impuestos irregulares 
y arbitrarios con que está esclavizado, ya directa, ya indirec
tamente , por el muy limitado número de comerciantes de la 
China que están facultados para tratar con extrangeros. Y  co

mo un ejemplo de las últimas medidas arbitrarias citarán los 
exponentes el caso de que los inmensos preparativos que se hi
cieron, por miedo de dos fragatas de la marina R eal, que se 
acercaron á Cantón cuando allí se prohibió el comercio con 
nosotros, fueron todos exigidos de los comerciantes del Hong; 
pero como de estos muy pocos se hallan en estado de pagar, 
no encuentran otro recurso para cubrir este pedido, que agra
var los derechos sobre el comercio de importación y expor
tación.

No podemos menos de hacer también presente, que sien
do en gran número los inconvenientes y restricciones que afli
gen á nuestro comercio, por la arrogancia y supremacía que el 
Emperador de la China y sus súbditos han tomado respecto 
de nosotros, aseguramos con todo nuestro corazón que nin
gún beneficio esencial nos producirán las negociaciones si no 
se repele desde luego un tono tan insolente. Tememos, y no 
sin razón, que la menor condescendencia acerca de este punto 
en las circunstancias presentes, seria una ocasíon de que ai 
momento volviesen á repetirse las injurias de que ahora nos 
quejamos.

Y  pedimos también á V . M. que no deje á discreción de 
ningún plenipotenciario de los que vengan, el arreglo del co
mercio y demas relaciones , como sucedió en el caso de lia em
bajada de lord Amherst; que no se aparte ni un s«lo punto 
del camino recto que debe cmprendeTse para mantener pacífica 
y desapasionadamente, mas con firmeza, el rango de V. M. 
en la escala de las naciones; estando los exponentes certísi
mos de que cualquier retroceso de esta justa y progresiva po
sición , acarrearía peores consecuencias que si los negocios pa
sados hubieran sido disimulados ó echados en olvido, y nos 
viésemos obligados nosotros á arreglar en lo futuro nuestras 
relaciones con los funcionarios chinos, cada uno según mejor 
pudiese.

No seria decente que señalásemos individuos particulares 
como mas aptos unos que otros para desempeñar de un modo 
mas ventajoso y seguro la tarea de colocar nuestras relaciones 
con el pais bajo una base firme y duradera. Nos parece, sin 
embargo, que debería permitírsenos recordar cuán poco conve
niente seria confiar semejante cargo á cualquiera persona cono
cida ya en la China, por haber pertenecido alli al comercio, 
y sufrido bajo las trabas y degradaciones á que este se ve su
jeto ; á cualquiera persona, en fin, que haya sido injuriada ó 
insultada por las autoridades chinas.

Igualmente perjudicial sería el que este comisionado tra
tase con otro que no estuviese nombrado especialmente por el 
Gabinete imperial, ó que tratase con cualquiera funcionario 
de Cantón, cuya constante carrera de corrupción y conducta 
opresiva forma una parte muy principal de la queja, ó el per
mitir que desembarque nuestro comisionado en el suelo de la 
China hasta no haber recibido ámplia satisfacción de los des
acatos cometidos contra V . M ., y seguridades de recibir el 
tratamiento correspondiente á un comisionado de un imperio 
qüe no reconoce superior sobre la tierra.

Dios guarde &c. Cantón 9 de Diciembre de 1834* (Si- 
tguenlas firmas.) (Cantón Register.)

F R A N C I A

P aris   30 de Enero. 
c á m a r a  d e  l o s  p a r e s — Sesión del 30 de Enero .

Proceso de Fieschi. Presidencia de M r . P asquier .

Desde por la mañana están llenas las tribunas: solo se 
han admitido hombres, habiéndose prohihido la entrada á las 
mujeres, á excepción de las que se hallan entre los testigos. 
El sitio destinado á los acusados se ha estrechado, la máqui
na infernal y todas las piezas de convicción se colocan delan
te de la mesa del Presidente. Se advierten bastantes Diputados en 
las tribunas. El número de Pares es considerable. El Principe 
de Tayllerand asiste á la audiencia. A  las doce y medía los 
acusados son presentados; primero viene Pepin, con vestido 
negro ; después Boireau y Bujet, ambos jóvenes, bien vestidos; 
después aparece Morey, con semblante enfermizo y la cabeza 
cubierta con gorro negro. F  eschi se coloca a la cabeza de 
sus cómplices. Es de pequeña estatura, y aun se ven en su sern-? 
blante las heridas que recibió al disparar la maquina. Su trage 
es esmerado, su continente resuelto, á todo el mundo sonríe,



y  da afectuosa mente la mano á los abogados; sin embargo se 
le nota palidez. Mira fijamente á los Pares á medida que entrar;. 
La curiosidad de que es objeto no parece embarazarle. Su frente 
es despejada y cubierta de cabellos cortos, los ojos hundidos y 
las pupilas salientes. Su moralidad y tranquilidad contrastan 
con las figuras de Morey y de Pepin. Del mismo modo que se 
practicó con respecto á los prisioneros de A b ril, un guarda 
municipal se halla colocado entre los acusados.

Se procede á hacer la enumeración de los Pares presen
tes, los que son en número de 175. Mr. Martin de Nord, pro
curador del Rey, y su sustituto Mr. Francarré, componen so
los el banco fiscal. Un gran número de abogados ocupan el 
lugar que les está destinado.

Se procede ai interrogatorio de los acusados. Fieschi res
ponde con voz buena y clara, indica su edad y su profesión; 
tiene 41 año9; ejercía el oficio de mecánico, y se declara na
tural de Córcega. Después de este preliminar el relator (G re - 
ffier) da lectura del acto de acusación que ya conocemos. En 
él se considera á Fieschi como autor del atentado, y á los de
mas como cómplices de este crím«n, y como habiendo pro
porcionado ai primero armas, utensilios &c. Durante la lec
tura de este acto se oyen gritos en la tribuna que ocupan los 
testigos, cuyo accidente es motivado por haberse puesto malo 
uno de ellos. Fieschi conserva su natural serenidad ínterin se 
refieren los detalles de su crimen. Cuando se llegó á la lectu
ra del pasaje del acto de acusación, en que se refiere la parte 
que él mismo atribuye á las sociedades secretas y aun á la im
prenta, Fieschi saca papel de su sombrero, y un lapicero de 
plata del bolsillo, con el que se le ve escribir algunas pala
bras. El mismo manifiesta una visible impaciencia cuando se 
habla de sus relaciones con la llamada Petit y otras mugeres. 
A l oir varias expresiones que se le atribuyen, se sonríe y se 
encoge de hombros; á veces también se cruza de brazos y ha
ce signos negativos con la cabeza: á la lectura de la declara
ción de Nina Lassave, la impaciencia de Fieschi se aumenta, 
se levanta, mueve los brazos, y se manifiesta muy agitado. ^

Morey y Pepin escuchan con la cabeza baja y los ojos 
fijos en la tierra los detalles de los cargos que resultan contra 
ellos.

Los otros dos acusados Becher y Bureau parecen prestar 
poca atención á la lectura del relator. Terminada esta se lee 
la lista de los testigos citados á petición de la parte fiscal, 
los que son en número de 101. Fieschi cita 8 , y Bccher 10. 
A  las cuatro menos cuarto se suspende la sesión, en cuyo in
tervalo Fieschi habla alegremente con los abogados que le ro- 
•dean  ̂ y con los guardias municipales. ( M o ú t e u r .)

Concluye el d iscurso de M r . Dupin.
Se han principiado por departamentos cartas de detalle, 

á lo que llamaré yo el catastro geológico de la Francia, por 
ofrecer la topografía especial y completa de nuestras riqueza» 
minerales. Estas cartas tendrán por cuadros y por puntos de 
partida los grandes trazados y todos los datos fundamentales 
tle la carta total. Y a muchos consejos generales han votado 
los fondos necesarios para estas empresas departamentales. Hay 
demasiadas luces y amor al bien en estos consejos electivos pa
ra que pueda dudarse ni por un momento el que ni uno solo 
de ellos se arredre por un sacrificio del que resultarán tantas 
nociones favorables y útiles á la agricultura, al comercio, á 
las manufacturas y á las necesidades de la vida privada y de 
los negocios públicos.

Ingenieros formados en la ilustre escuela de Monge no 
podían seguir con tal constancia el estudio de territorios tan 
grandes y  tan variados como los que tenían que describir, 
-sin entregarse á consideraciones sublimes de geometría y  de 
¿ftecánica aplicadas á la geología; esto es lo que ha hecho con 
tin acierto singular Mr. Elie de Beaumont, en sus indagacio
nes tan nuevas y tan fecundas acerca de la sucesiva superpo
sición de las grandes capas minerales que forman la cubierta 
del globo.

La aplicación de las ciencias matemáticas á las ciencias 
naturales, á las necesidades de la industria, á las obras públi
cas, de la cual acabamos de bosquejar tan hermosos ejemplos 
en los trabajos á que preside la academia, forma el carácter 
mas notable de los progresos actuales de los conocimientos 
humanos. Se continúa y desarrolla la teoría del calor fundada 
por Fourier: este es el objeto de una grande obra de Mr. Pois- 
son. Lo que no puede conseguirse por la sustracción del calor 
aun empleando agentes químicos, lo logra la mecánica. En 
1830 la academia recompensó con un premio la máquina pa
ra comprimir los gases inventada por Mr. Thilorier. La apli
cación de esta máquina suministra á la química el gas ácido 
carbónico por lo pronto en estado líquido, y después solidifi
cado: trasformacio.nes de suma importancia. Un correspon
sal de la academia, Mr. M ellon i, nos revela hechos nuevos 
acerca del calórico radiante, y los somete al cálculo. Mr. Biot, 
á quien debemos un informe, ó mas bien un tratado científico 
sobre los experimentos de Mr. Melloni, ensancha con sus pro
pios trabajos los límites de la aplicación del análisis matemá
tico á la química. Hace servir los fenómenos de la paraliza
ción circular sometida á las leyes del cálculo, para la expli
cación de fenómenos sumamente notables de la química or
gánica : examina de muchos años acá este asunto enteramen
te nuevo.

Franckün, G alvani, Y o lta , Oersted y Secbeck han des
cubierto los hechos primordiales sobre la electricidad, el gal
vanismo y  el magnetismo, de los cuales se derivan vastas sé- 
ries de fenómenos. Los sabios franceses han descubierto las le
yes teóricas de todos estos fenómenos. Esta es la gloria de 
Coulomb y  de Mr. Poisson respecto de la electricidad estática; 
esta es la gloria de Mrs. Ampére, Aragó, B iot, Savart y Sa- 
vary respecto de la electricidad dinámica. Entre estos sabios, 
Mr. Becquerel se abre un camino especial: ataca la química 
con armas que hace suyas propias para someter esta ciencia 
a l imperio de las leyes matemáticas. La electricidad, el galva
nismo son las fuerzas, ó por mejor decir, es la fueiza que em
plea. Dotado por aquella naturaleza de esa delicadeza de órga
nos y  finura de observación, que nos permitirán apellidarle el 
W ollaston francés, cuando quiere calcular las mayores accio

nes de las potencias que estudia, le bastan aparatos casi m i
croscópicos. Descubre, evalúa con una maravillosa sagacidad 
las dos electricidades que se desarrollan en la producción de 
las acciones químicas: perfecciona la pila termo-eléctrica, y  
la da un nuevo valor por la importancia de sus aplicaciones. 
Hilos metálicos de una extrema tenuidad Je permiten medir 
el calor interior de los animales y del hombre en las diversas 
partes de su sistema orgánico, asi como las variaciones de este 
calor por efecto de las enfermedades; materia enteramente nue
va y preciosa para las ciencias médicas. Un viaje que éste mis
mo sabio y Mr. Breschet, su colaborador en estos últimos ex
perimentos, han hecho al mediodía de la Francia y al norte 
de la Inglaterra, les ha permitido aplicar sus instrumentos y 
sus métodos á fenómenos, cuya observación ensancha aufi mas 
los límites de la ciencia. De este modo el genio matemático 
extiende sus aplicaciones hasta los fenómenos del organismo 

.animal.
La acústica se emplea para estudiar por la intensidad, la 

variedad y el ritmo dé los sonidos emanados del corazón y  del 
pulmón, el estado salutífero ó enfermizo de estos órganos, y 
para conocer la naturaleza y  el grado de las afecciones mor
bosas. Nuestro consocio Mr. Magendie, por medio dé conside
raciones ingeniosas, deduce de la mecánica una aplicación sobre 
los ruidos ó sonidos normales del corazón, que refiere á osci
laciones de este órgano. Nuestro consocio Mr. Flourens busca 
en la presión mecánica, ejercida sobre el cerebro, la explicación 
de los estados por donde pasa el hombre sometido á la opera
ción del trépano,y aun el efecto mismo de esta operación. Es
tudia como hábil físico el fenómeno de la respiración de los 
pescados: demuestra por qué efecto hidrostático los peces respi
ran mas oxígeno libre en el agua que parece ofrecerles tan 
poco, que en el aire atmosférico, donde aquel gas vital se pre
senta con abundancia. Mr. Dutrochct, que nos ha revelado tan
tos hechos ingeniosamente observados sobre la dinámica inte
rior de los vegetales, ha llevado sus investigaciones hacia el me
canismo de la respiración de los insectos, sean acuáticos ó sean 
ácreos, examinando las operaciones químicas que se ejecutan 
durante este acto de su existencia.

Estoy muy lejos de haber enumerado todos los géneros 
nuevos de aplicaciones de las ciencias matemáticas á las cien
cias naturales: ni aun solo he mencionado las aplicaciones á 
las ciencias políticas y á la economía social, ni á las inves
tigaciones acerca de la población ; habiendo tenido alguna par
te en esta clase de trabajos, los pasaré en silencio. Pero en 
este bosquejo rápido, incompleto, imperfecto , yo os lo pregun
to , señores, con confianza: <no percibís la utilidad siempre 
creciente, la extensión de los servicios y Ja sublimidad de los 
asuntos en que se ha ocupado la ciencia, aun en ese espacio 
de tiempo tan corto, tan lleno de obstáculos, tan turbulen
to á que me he querido contraer* Las ciencias se hallan, pues, 
animadas de una actividad que les es propia y  peculiar: ellas 
tienen una potencia progresiva superior á los obstáculos de los 
tiempos, de las cosas y de los hombres.

Las pasiones humanas, Jas ambiciones vulgares, los in
tereses de los partidos pasan; pero los esfuerzos de la cien
cia, los sacrificios hechos por e lla , las conquistas hechas en 
su nombre, subsisten y  contribuyen á acrecentar la herencia 
de los servicios y de la gloria sobre la cual se eleva en el día 
la magestad de las ciencias.

Termino aqui para no abusar de vuestra indulgencia y  
para ceder á vuestro justo deseo de oir al académico, cuyas 
bellas indagaciones indicaba poco há enumerar delante de vo
sotros los títulos de gloria del sábio ilustre que lloran de con
suno Ja alta administración, las artes y  las ciencias.

Concluida la lectura de este discurso, leyó M. Flourons, 
secretario perpetuo de la academia, el elog io histórico d e l  di
f u n t o  conde de Chap ta l , con lo que se levantó la  sesión á las 
cinco. (M on i teu r .)

. Los doctores Pariset y Scipion Pinel acaban de dirigir al
consejo general de los hospicios curiosos datos acerca de los 
dementes del de la Salitrería, y  cuyos principales resultados 
con respecto al año de 1835 son los siguientes:

Entraron en el establecimiento 662 dementes, salieron 
361 y murieron 294-.

El mayor número de aquellos desgraciados entró en los 
meses de Junio y Setiembre, época en que dominan las exal
taciones y delirios agudos. Las monomanías religiosas y suici
das son mas frecuentes en el mes de A b r il , las manías perió
dicas en los de M arzo, Mayo y Agosto, y  las melancolías en 
el de Mayo.

Observáronse en los admitidos en el hospicio 162 manías 
agudas, 96 manías periódicas, 74 melancolías, 25 monoma
nías religiosas, 34 monomanías suicidas, 9 monomanías de 
vanidad, 17 parálisis generales con incoerencia de ideas, 145 
demencias, 65 epilepsias y 37 idiotismos.

Los 361 que salieron del hospicio, lo verificaron por cu
ración ó por tránsito á otras secciones. El mayor número de 
las curaciones se logró en los meses de Marzo y Agosto , sien
do su total el de 289 para todo el año, y la duración media 
de la curación de 35 dias.

Los medicamentos que mejores resultados han producido 
son los botones de fuego, el café, los vejigatorios y los pur
gantes.

Injusto seria no mencionar también las felices disposicio
nes producidas por las grandes mejoras hechas en el edificio.

El número de muertos ha sido harto considerable; pero 
nadie lo extrañará sabiendo que ha habido 141 mugeres muer
tas de mas de 60 años, y que los hospitales del centro de la ca
pital envían sus enfermos á la Salitrería á la menor señal de 
exaltación ó de delirio. (Echo f v a n e  ais.')

PORTUGAL.

F un cha l  (I s la s  Azores) 10 de Enero .

Antonio A lfredo, catedrático de filosofía y  sagrada teo
logía , caballero de la orden de nuestra Señora de la Concep
ción de V illaviciosa, canónigo de la archiepiscopal metropo

litana de la provincia de Extremadura, gobernador temporal 
por S. M . F. Doña María 11, y  vicario capitular del obispa
do de Funchal, isla de la Madera y  Puerto Santo &c.

A  todos los fieles nuestros súbditos, salud y paz en nues
tro Sr. Jesucristo.

Amados hijos: La religión cristiana que tenemos la di
cha de profesar es una religión social, fundada en la verdade
ra caridad, protege los derechos de la humanidad, y consagra 
como virtudes morales los deberes de la naturaleza y las obli
gaciones civiles. Su divino autor, predicando el reino de Dios, 
y  Dios el mismo, poderoso en obras y palabras, fue juntamen
te el ejemplar y modelo de los buenos ciudadanos. Como Se
ñor y maestro Jesucristo enseñó á todos á ser virtuosos y  vi
gilantes como es perfecto nuestro Padre común que está en los 
cielos. Su ley es universal como su providencia, y arreglando 
los deberes morales de los diferentes estados de la vida huma
na, aseguró á todos el merecido premio: paz en la tierra y  
bienaventuranza eterna.

Con el objeto, pues, de disminuir la pública calamidad 
cuando oprima al rebaño que nos incumbe guardar, se dirige 
nuestra voz á los padres de fam ilia, recordándoles el mas sa
grado de sus deberes, que es el de la vigilancia paternal; y  ba
jo el terrible azote que amenaza despoblar las ciudades , las 
villas y los campos, reiteramos, padres y madres, la estrecha 
obligación que habéis contraido ante Dios de mirar por la con
servación y  vida de vuestros inocentes hijos, de quienes que
dáis responsables ante el tribunal eterno como cristianos y  co
mo ciudadanos. Toda omisión de vuestra parteen su educación 
moral y física es gravísimo pecado, porque son prendas muy 
queridas de nuestro común Padre que las ha confiado á la ternura 
y  desvelo paternales. Padres y  madres, la devastadora plaga de 
las viruelas ha atacado nuevamente á la provincia de Madera, 
para arrebataros vuestros hijos, y dejaros en su lugar llanto, 
luto y  pesares. Armaos de la maternal ternura: observad el 
precepto del Señor, y  velad por la conservación de ellos. El 
preservativo de tan mortífero mal es fácil, pronto, y se os 
proporcionará gratuitamente. Llevadlos vosotros mismos á ser 
vacunados con tiempo, pues desaparece todo riesgo cuando es
te medio previene la enfermedad.

Aprovechaos, padres y madres, del beneficio que os dis
pensa el ilustrado y próvido Gobierno de la R ein a , la cual 
desea salvar la vida y salud de vuestros hijos tanto como vo
sotros mismos. Cumplid un deber que la Religión y la patria 
os imponen, y  ayudad al ilustre gefe civil del d istrito, que 
tanto se desvela por conservar las delicadas esperanzas de la 
población madereña, como elementos primeros de la fertilidad 
y  abundancia del pais. A l recordaros vuestras obligaciones, os 
pedimos, padres y madres, su observancia por las entrañas de 
nuestro Señor Jesucristo; y mandamos á los reverendos párro
cos y curas de alm as, bajo pena de suspensión, que en la misa 
conventual de los domingos y fiestas lean este nuestro exhorto 
y  exhorten también ellos mismos á sus feligreses á hacer lo que 
les aconsejamos y ordenamos, y los instruyan de las personas, 
tiempos y lugares en que encontrarán la vacuna y facultativos 
encargados de practicarla; y que ademas procuren los párrocos 
desvanecer todos los recelos y temores de los preocupados por 
la  ignorancia ó la malevolencia: subsistiendo nuestra expre
sada conminación canónica hasta que D ios, por su infinita 
misericordia, levante el cruel azote de las viruelas, que des
truye la pública felicidad y acaba con las familias. Dado én 
la  residencia episcopal de Funchal á 4 de Enero de 1836.= 
Bajo nuestra firma y  sello.=Antonio Alfredo.

(D iario do Governo.)

Lisboa  3 de F ebrero .

Sec r e ta r ía  de E s ta d o  d e  N ego c io s  ex trangeros .
Señora: La buena inteligencia que quedó interrumpida por 

algunos meses entre el Gobierno de V . M y el de S. M. Sarda 
se acaba de restablecer perfectamente y de una manera deco
rosa y cual convenia á la dignidad de la Corona de V . M. y 
de la nación portuguesa , por la mediación espontáneamente 
ofrecida'de S. M. Británica, antiguo y fiel aliado de V . M., y 
aceptada por ambas Coronas, según lo declarado en el proto
colo hecho y  firmado en Londres á 9 de Enero del presente 
año por el lord Palmerston, ministro y secretario de Estado 
de Negocios extrangeros de la Gran Bretaña, y  por los mi
nistros de Portugal y Cerdeña.

Debiendo pues cesar lo dispuesto en el decretó de 31 de 
Agosto de 1835 , tengo el honor de elevar á Ja aprobación 
de V . M. el siguiente proyecto de decreto. Secretaría de Estado 
de Negocios extrangeros 30 de Enero de 1836.~Marques de 
Loulé.

En vista de lo expuesto en el informe del ministro de 
Estado de Negocios extrangeros con esta fecha, y oido el con
sejo de Estado, he tenido á bien revocar el decreto de 31 de 
Agosto de 1835, y determino que sean admitidos en los puer
tos de este reino y sus dominios los buques con bandera sarda, 
como antes de la publicación de dicho decreto, y que las re
laciones entre ambos vuelvan al mismo ser en que se hallaban 
antes de la fecha de él. El marques de Loulé, Par del Reino, 
de mi consejo, y  ministro y secretario de Estado de Negocios 
extrangeros lo tendrá asi entendido y expedirá en consecuencia 
las órdenes necesarias. Palacio de las Necesidades 30 de Enero 
de 1836.=La Reina.=Marques de Loulé. (D iario  do Governo.)

E SPA Ñ A .

G ranada  30 de E nero .
El gobernador c iv il, al publicar el R eal decreto de con

vocación de nuevas Cortes,añade lo siguiente.
Esta sábia resolución de S. M. la R ei na  Gobernadora, 

propia de las prerogativas de la Corona , y  de los Gobiernos 
representativos mas libres , será de utilidad y conveniencia pú
blica. En nada altera los principios consignados en el fausto 
píograma de 14 de Setiembre; por el contrario, emana del sis
tema trazado para consolidar resueltamente el trono de nues
tra inocente R e i n a , y para hacer gozar á la nación de las



ventajas rápidas y  progresivas que son consiguientes á las ins-
rituciones políticas que nos rigen.

Ciudadanos: Si la disolución del Estamento de Procura
dores y la convocación de Cortes generales del reino tendrán 
ecos de aprobación y  aplauso en todos  ̂ los ángulos de la Pe
nínsula; si el pueblo español bendecirá el dulce labio que las 
oronunciara, ¡cuánto mas grato, lisonjero y digno de loor y  
prez será para los nobles y  valientes hijos de la Bética! R e 
cuerdos de gloria pueden aumentar vuestro contento y  vuestra 
gratitud á la  inmortal C r i s t i n a  y  á su ilustrado Gobierno, 
p ía  es este de jubilo para vosotros : congratulaos. Nuevas y  
felices esperanzas nacen: el fuego eléctrico del patriotismo se 
difunde por la  confianza que inspira un ministerio de valor y  
progreso, que con mano fuerte destruye cuantos obstáculos 
encuentra en su magestuosa marcha..

Solo pudiera entorpecerla y  oscurecer la aurora de nuestra 
ventura, que b rilla  ya en el horizonte p o lítico , la desunión; 
pero esta no perturbará vuestra fraternidad. Menos todavía la 
discordia, y  ¡a y  del que osare encender su funesta tea! Todos 
los libres y  leales demostraríamos entonces al mundo entero 
que vencer ó morir es nuestra enseña.

Y o no hablaré nunca de orden en una provincia que mó 
ofrece un modelo en sus virtudes cívicas. Su sensatez es la ga
rantía mas segura de la tranquilidad pub lica , base de la liber
tad. A l triunfo de esta deidad tutelar dirige el Gobierno de 
S. M. todos sus esfuerzos. Y  estoy autorizado para aseguraros 
francamente que sus promesas serán cum plidas, y  que no está 
acaso distante el exterminio del fementido príncipe que turba 
nuestro reposo; pero que por desgracia, dado que no se frustra
se, se alargaría si no hubiese la  mayor concordia entre los que 
siguen una misma bandera.

M archad con e lla , ciudadanos, en pos del dignísimo ca
pitán general de este d istrito , del valiente ejército, de la be
nemérita Guardia nacional y de vuestro gobernador c iv i l , y  
sea nuestra única divisa libertad , un ión, I s a b e l  y  C r i s t in a .  
Granada 30 de Enero de 1836.= A gustin  Pvomero. ( 3 .  O.)

Valencia  30 de Enero.
Habitantes de la provincia : La decretada elección de 

Diputados á Cortes sigue el mismo orden que se observó en 
las anteriores. El sistema que el Gobierno de S. M . se trazó 
desde un principio en nada se ha alterado. A  todo trance pro
cura consolidar el trono legítim o de nuestra inocente R e i n a ,  
y  constituir a la nación en el feliz estado de entrar progresi
vamente al goce de las ventajas peculiares á las instituciones 
que nos rigen. El grandioso y  honorífico acto de las eleccio
nes debe ser presidido por la p a z ,  el pa tr io t ism o  y  el mejor  
deseo . La primera animará con tranquila confianza á que se 
reúnan los llamados para em itir libremente su opinión, y  pro
ferir sufragios acertados. El segundo los decidirá á preferir los 
amantes decididos de la mas justa causa, que sin consideración 
humana sostendrán el orden como base de la libertad legal, y  
defenderán los derechos del trono , inseparable de los del pue- 
plo español. Y  con el tercero no puede dudarse del feliz éxi
to , ya resolviendo por s í , y  ya convenciéndose con los con
sejos y  reflexiones de conciudadanos que les hayan dado prue
bas positivas de honradez y  virtudes cívicas.

Valencianos : S. M . no sosiega ni descansa hasta ver el 
triunfo de la  libertad. Redobla sus esfuerzos y  m ultiplica los 
recursos contra el fementido Príncipe que tantos males ha oca* 
sionado, y  que tai vez está muy cercano el dia de que cesen. 
A  este exclusivo fin hemos de marchar unidos, sin que la dis
cordia detenga nuestros pasos, ni se frustren las altas miras y  
atinadas determinaciones del ilustrado Gobierno. Constante 
én sus principios, sabe segundar las bondadosas intenciones de 
la  excelsa Gobernadora, exigiendo solo que meditando en 
nuestro b ien , continuemos dando testimonios de sensatez y 
cordura, para que obrando con la mayor concordia enviemos 
á la corte los sugetos mas beneméritos, y  que reuniendo las 
circunstancias prevenidas en el art. 26 del R ea l decreto de 20 
de M ayo de 1834 para Ja convocatoria de las Cortes gene
rales del reino, aseguren, en unión con S. M . , de una manera 
indestructible el cetro de I s a b e l  y  la libertad de España.

Ahora mas que nunca conviene no equivocarse, desoír 
las pasiones y  proponerse solo el nombramiento délos que sin 
vacilar contempléis mejores para conseguir lo que deseáis. Cual
quier error seria de consecuencia trascendental; y discurriendo 
lo  que es un cuerpo legislativo , y  lasfacu lt des que vais á dis
pensar , estoy seguro de que la elección corresponderá á los ma
ternales deseos de S. M. y  de los verdaderos españoles, que to
do lo consagran en el alt.'.T ... ^ ^ p o r  afianzar la ventu
ra de la  presente y  futuras generaciones. Para su logro nada 
om itiré , y  aprovechando instantes, circulo con esta fecha las 
competentes órdenes á las cabezas de partido. V alencia 30 de 
Enero de 1836 .= El gobernador c iv il Joaquín  Gómez. ( J5 .0 .)

Cádiz 3 de Febrero.
E l ayuntamiento de esta ciudad, a l saber oficialmente la 

noticia de haber S. M . disuelto el Estamento de Procuradores, 
y  convocado nuevas Cortes para el 22 del próximo M arzo, 
ha acordado dirigir á S. M. la  exposición siguiente:

Señora: Excitado este ayuntam iento por la opinión pú
blica á presentar á los pies del trono de vuestra excelsa H ija 
el agradecimiento de esta población por la enérgica medida 
que ha dictado V . M. en su sabiduría, á fin de evitar escisio
nes entre sus leales súbditos, disolviendo las Cortes, y  con
vocando una nueva representación nacional que exprese la ver
dadera opinión de sus pueblos sobre la  ley  electoral, ha teni
do presente esta corporación el art. 61 del R ea l decreto de 23 
de Ju lio  del año próximo anterior, en que se prohíbe á los 
ayuntamientos toda deliberación sobre asuntos políticos: sin 
faltar á e llo, cree el ayuntam iento que al tributar á V . M . esta 
acción de gracias por un hecho consumado tan conforme á 
las prerogativas del trono como a l bien del país, en nada in
fringe aquella le y , antes bien da en ello  una nueva prueba de 
su lealtad y  de su constante decisión por la causa sagrada de 
I sabel i i  y  la  libertad.

E l ayuntam iento espera que V . M. se dígne recibir con 
benevolencia este testimonio de su gratitud y  de su amor á

vuestra augusta H ija y  á las libertades patrias. Dios guarde la 
importante vida de V . M. muchos años para bien de la m o- 
narqüía.rzSeñora.zzA. L. R . P. de V . M .= E l alcalde, José V i
cente de Durana.=El teniente 1.° de a lca lde , Pedro Nolasco 
de Soto.zzPlácido G arc ía , teniente 2 o de alcalde.m El teniente 
3.° de alcalde , Pedro del Corral y Puente.=El teniente 4-° de 
alca ide , José Mariano Iriarte.=EÍ teniente 5.° de alcalde, A n 
gel María de Castrisiones.rrEl procurador del com ún, Pedro 
Felipe del Campo.=Benito Picardo.rzjosé Genesy.=Marcos 
de Zulueta.±:Martin de G uisaso la.= Juan Bartelem y y  L a - 
valle.z=Juan Escribano.=Pedro José de Paul.=Severiano M o- 
raleda.—José M aría R u iz  de Santa C ruz.= A ntonio Canadcll.rz 
Antonio de A lzazua.=Cipriano González Espinosa, secre
tario.

 Con el mismo plausible motivo la  R ea l junta de co
mercio ha elevado ¿ lo s  pies del trono la  siguiente represen
tación :

Señora : La determinación de V . M. -, de que hablan sus 
Reales decretos de 27 del pasado, aumenta de una manera 
inexplicable el am or, confianza y  respeto del comercio de esta 
ciudad hácia su augusta persona. Es tan visible su importancia, 
bien se reflexionen las causas de que se deriva ó los males de 
que redime á la nación, que la junta de comercio de Cádiz 
defraudaría á este de su bien merecido concepto, y faltára á 
su propio deber, si dejase de acudir sin tardanza á presentar á 
nombre del m ism o, ante el régio solio de V . M . , esta expre
sión de su gratitud.

Apresúrase, pues, la junta á llenar este grato deber m a
nifestando á V . M . la seguridad con que ve en su excelsa manó 
los raudales de la prosperidad pública y  el áncora de su felicidad* 
No cabe, Señora, otro juicio cuando tantos y tan recientes tes
timonios se presentan á la contemplación de los españoles, que 
miran la  circunspección y  franqueza con que marcha, preca
viendo y alejando m ales, el Gobierno de V . M . A si es que ni 
la  junta que suscribe, ni el comercio á quien representa, ni 
súbdito alguno de V . M. que de buena fe la ame, y  la vea como 
el símbolo de la felicidad de la nación, puede dudar de su lo
gro, á presencia de tan maternales rasgos de amor patriótico 
como los que, desde bien lejos, brillan  en la expresada reso
lución de V . M . Por consiguiente, felicitándola esta junta y  
felicitándose i  sí misma por tanto afan y empeño en favor de 
la  libertad y  progresos de la nación, espera que V . E. se digne 
adm itir esta demostración del comercio de Cádiz por el órgano 
de su junta, como prueba del am o r, respeto y  veneración á sus 
deliberaciones, y como el testimonio mas sincero de los senti
mientos que le animan. Cádiz 1.° de Febrero de 1836.

Scñora.=A L. R . P. de V . M .=Pcdro Urquinaona, pre- 
sidente.ncjosé M aría P asto r, vocal presidente. =  José M aría 
R etortillo .= José M aría R u iz  y  Santa Cru2.= Juan  Valdés.m  
José de Veamurguía.=Tomás Manuel Mateu.zzP. I. D. S. S. C .=  
José M aría Aguayo.

 La benemérita Guardia nacional de esta p laza, que á
ninguna del reino cede en amor á las libertades patrias y  ad
hesión á los principios adoptados por el actual m inisterio, ha 
dirigido á S. M. la  voz de su gratitud en una exposición ma
nifestando los sentimientos que animan á los individuos que 
la  componen. (Z>. M. de C.')

M a d r id  8 de Febrero.
En medio del acerbo sentimiento que causa al co

razón maternal de la  augusta R e in a  Gobernadora el 
desapacible cuadro de una guerra fratricida provoca
da por la ambición y  k  injusticia, y sostenida por la

f>erversidad que se goza en inmolar á sus torpes y v i -  
es resentimientos las víctimas incautas que seduce; los 

actos de virtud , las escenas de heroísmo y de lealtad 
que por todas partes se reproducen, alivian tan justo 
sentimiento, y aliviándole dan lugar á las tiernas emo
ciones de la gratitud, á los nobles impulsos de la admi
ración.

S. M. ve, con la ternura de una madre, que en 
la Península hay valientes que corren gustosos á los 
combates por sostener la santa causa de una inocente 
Niña, sentada en el trono de sus mayores por las leyes 
y  el voto de la nación, que alborozada la aclamó su 
É e i n a ; y corazones generosos que saben sacrificar su 
quietud, su fortuna, su propia vida por conservar el 
título de leales, que va también con el de buenos; y ve 
que del otro lado de los mares se reiteran los bellos 
ejemplos que engrandecen á los que los dan, y  hacen 
de la nación á que pertenecen un objeto de alabanza y  
universal reconocimiento.

La isla de Cuba, tan digna de los maternales cuL- 
dados de S. M ., está correspondiendo á ellos de un 
modo que hace su elogio y comprueba el acierto de la 
Regia predilección que ha sabido merecer. Todos sus 
habitantes están dando voluntarias pruebas de amor á 
su joven R e in a  , y  de generoso desprendimiento para 
apoyar su tron o , á cuya sombra han comenzado á bro
tar los laureles de la victoria y  las palmas de la liber
tad legal, vida de los pueblos, y gloria de los Monar
cas. Én la Habana las autoridades militares y civiles, 
y  cuantos valen por su saber, por su riqueza ó su ran
go, se apresuran á tomar parte en la causa de la civ i
lización, tan unida á los derechos que defienden los 
españoles contra la rebelión y el fanatismo. Baste decii* 
que á imitación del capitán general D. Miguel Tacón, 
Procer del Reino, que se ha puesto al frente de una 
suscripción voluntaria por una cantidad considerable, 
en breve plazo se ha llegado á reunii1 el grueso donati
vo de 65 9  duros.

No menos merece honorífidá mención el conde de 
Villanueva, Procer también del Reino é intendente

general, tanto por el celo y acierto con que está desem
peñando los graves cargos con que le ha honrado S. M. 
como por los particulares servicios que está prestando 
y  ofrece prestar en obsequio de la nación y  del trono 
de Doña I s a b e l  ii. N o solamente aceptó y  satisfizo le 
tras que por valor de 3 6 0 9  duros se le giraron en mo
mentos críticos en que la salvación de la patria se cifra
ba quizá en haber á las manos recursos pecuniarios que 
escaseaban; sino que ademas de solventar todas las aten
ciones que alli se cubren por el E rario , ha hecho rê * 
mesas á la orden del Gobierno de la crecida suma 
de 5009  duros.

Tantos testimonios de virtud , de léaltad y  de ver
dadero patriotismo han cautivado la gratitud de la au
gusta R e in a  Gobernadora, que ha sabido colocarlos en 
su corazón para agradecerlos, y  en su memoria para 
no olvidarlos nunca.

Se han recibido periódicos de la Habana que al
canzan hasta el 31 de Diciembre del año próximo pa
sado. No contienen noticias de un interés general, sino 
las m uy satisfactorias de que en toda la Isla de Cuba 
reina la mas completa tranquilidad; y de que el en
tusiasmo de sus habitantes en favor de nuestra Sobe
rana Doña I s a b e l i i ,  de su augusta Madre lá R e in a  
Gobernadora y  de las libertades pátrias se aumenta dé 
dia en dia, como lo acreditan los muchos y cuantiosos 
donativos que se hacen para atender á las urgencias del 
Estado.

S. M. la  R e in a  Gobernadora se ha servido nombrar con 
calidad de interino para la promotoría fiscal de S. Clemente, en 
la provincia de Cuenca, por renuncia de D. Juan  A tanasio 
M alo , á D. Valeriano Arranz de la  Fuente, que sirve la dé 
Alberiqüe.

P a r t e s  recibidos en la  s e cr e ta r ía  de E stado  y  d e l  D espa cho  
de la  Guerra.

E l capitán general de Cataluña con fecha 30 del corrien
te dice lo que sigue.

Excmo. S r .: El coronel D. Antonio Azpiroz desde San 
Lloréns con fecha de 23 del actual me trasmite el parte si
guiente: Excmo. Sr.: El coronel D. Manuel Sebastian me dice 
desde S. Llorens con fecha 20 del actual lo que á la letra copio.

En cumplimiento á las órdenes que sé sirvió V . S. co 
municarme , emprendí la  marcha desde la ciudad de Solsoña á 
este punto con objeto de proteger el sitio de nuestra Señora del 
H ort. A l aproximarme á Ladús advertí que una gruesa fac
ción como de 3 ,500 hombres, mandada por los cabecillas 
T ristan y, L larch de Copons, G ravat de G uisona, G alcerany 
y  otros, se dirigía á paso acelerado hacia él con el fin segu
ramente de proteger á Ja facción del Ros , O rteu, Boqúica y  
Caballería, que se encontraban atacando á este pueblo y  el cam
pamento contra el Hort. V ista por los primeros mi llegada á 
L adús, tomaron sus formidables posiciones, y  sin titubear un 
momento al grito eléctrico que usa este cuerpo, de viva I s a 
b e l  i i  y  libertades patrias, emprendí el ataque contra ellos, 
habiendo encargado el mando de la vanguardia, compuesta de 
las compañías primera y segunda de cazadores, primera de gra
naderos y  primera del primero del m isñio, a l Segundo coman
dante del propio batallón D. Antonio G arcía de Aro. Los 
enemigos se resistieron por algún tiempo con bastante te
nacidad ; pero tuvieron que desistir de su empeño al valor y 
decisión de los soldados de Zamora, que despreciando el vivo 
fuego que les hacían, los dispersaban en todas direcciones. Otro 
grueso de facciosos se hallaba situado á mi flanco izquierdo, por 
lo que dispuse que el capitán de la segunda de granaderos Don 
Juan  Cruz de Oronoz con su compañía y  tercera de granade
ros protegiese el ataque sin perder de vista ¿ los enemigos si
tuados en é l , y  que en caso que hiciesen estos algún movi
m iento , emprendiese contra e llo s , loque no tuvo efecto por 
haberse fugado estos por la parte de Timoneda asi que vieron 
habían sido desalojados sus compañeros de las posiciones que 
ocupaban. A l propio tiempo mandé a l capítan graduado de te
niente coronel D. R afael Torrens con el resto de la  tropa y  
brigada siguiese mi movimiento.

A l  llegar a l Cap del P lá > y  sin enemigos que combatir 
por haberse tirado por los barrancos de Isanta y  Torrens, oí 
un vivo fuego por esta parte, por lo que avivé la marcha para 
protegerlo, lo que conseguí; pues advertido por los enemigos 
mi movim iento, desistieron de su p lan , marchándose en dis
tintas direcciones.

La pérdida del enemigo consiste en 15 muertos vistos y  
muchos heridos que cargaron en sus bagajes: entre los prime
ros se encontró á Mr. Gapella, natural de Solsona. Y o por mi 
parte he tenido herido al subteniente de la segunda de cazado
res D. M anuel G acet: contusos al teniente graduado de cap í- 
tan de la misma compañía D. José de Torres; subteniente de 
la  primera de granaderos D. A nto lín  P ieltain ; granaderos 
Lorenzo Abenuza, José Símeles, Salvador M árquez: heridos 
de la primera de cazadores, sargento primero V icente M arti; 
cazadores Cayetano López, V icente F u l lá ; contuso el solda
do José M artin , de la sexta del primero; heridos el cabo se
gundo de la segunda de cazadores Mateo T orruella; cazadores 
Cipriano Pádin y  Santiago Parra.

Es digna de elogio la bizarría y  pericia del segundo co
mandante D. Antonio G arcía de A ro , del primer batallón, por 
lo que recomiende á V . S. su distinguido mérito para que lo 
eleve á conocimiento del Excmo. Sr. capitán general, como 
igualmente el mérito particular que han contraido en esta 
gloriosa jornada el capitán de la primera de granaderos Don 
Luis P ie lta in , que fue el primero á tomar la  altura que soste
nían los rebeldes; el capitán de la segunda de cazadores Don



Rám on Casa de V a lí ;  él subteniente de la misma D. Joaquín 
G arc ía ; el teniente graduado de capitán D. José de Torres, el 
subteniente D. Manuel G acet; el de la misma clase D. An~ 
toiin Pieltain, de la primera de granaderos; de D. Joaquín Sua- 
rez, de la misma; del capitán de la primera del primero Don 
Ramón Codecido; del subteniente D. Isidro Arroyo, que ejer
ce funciones de abanderado del segundo batallón-, que con su 
valor y conocida decisión comunicó a mi satisfacción las ór
denes que le d i, con desprecio de los obstáculos que había que 
vencer, como también del ayudante D. Joaquín G alindc; al 
subteniente de la segunda de granaderos D. Francisco M oil, 
que desempeña las Funciones de ayudante de estado mayor; del 
abanderado del primer batallón D. Ricardo P ielta in ; del del 

Tercero D. José Baldinger; del facultativo de la plana mayor 
D. José Sola-; del del tercer batallón D. Miguel Plazas; del 
practicante D. Manuel Paler, los que auxiliaron con los re
cursos de su arte con desprecio del peligro á los heridos , que 
fueron curados en el acto, y  de todos los demas señores oficia
les y tropa en general que siempre vencedores proporcionan 
días de gloria á la magnánima nación de que dependen.

Lo que traslado  á V . S. para su superior con o cim ien to , á 
fin de que se sirva e levarlo  a l del Excmo. Sr. capitán  general 
de este ejército y  principado para su satisfacción  y  demas efec
tos á que h aya lugar en justicia en obsequio del b izarro y  nun
ca ponderado regim iento que tengo el honor de m an dar; pu~ 
diendo asegurar á V . S. que sus gefes, oficiales y  tropa son á 
porfía el terror y  espanto de los enemigos de S. M. la  R e in a  
y  libertades p a tr ia s : de consiguiente á todos en general con
tem plo  m uy dignos de la  consideración de V . S . , pues tanto 
en esta jo rnada, como en la  del ased io , ocurrida tn  e l m is

in o  d ía , se han distinguido m uy p articu larm en te , causando a i 
enem igo una pérdida considerab le, aunque de nuestra parte con 
la  desgracia de 4  m uertos, 3 oficiales heridos levem en te , 19 
hombres de tropa y  4  contusos.

Faltaría á mi deber si no hiciese á V . E. honorífica men
ción de los bizarros y  muy distinguidos subtenientes D. Isi
dro Arroyo y  D. Matías Domínguez, que por un olvido no 
fueron incluidos en la propuesta por lá  gloriosa jornada del 
"23 de Noviembre último en la Pobla de Segur.

Puedo asegurar á V . E. que el movimiento que hice prac
ticar el dia 20 al coronel Sebastian sobre el sitio de nuestra 
Señora del H ort, contribuyó en un todo al feliz éxito de 
^mbas jornadas, y lo mismo el del teniente coronel D. Juan 
Calvet.

El capitán general de la isla de Puerto-Rico, en vista 
del estusiasmo de todas las clases del Estado, que á porfía 
ofrecen cuantiosos donativos para el equipo y armamento de 
los 100$ hombres que han de reforzar el valiente ejército del 
Norte, y acabar de una vez la facción de los rebeldes que cau

can tan horrorosos males á la nación, ha invitado á todas las 
corporaciones civiles y m ilitares, y á los fieles habitantes de 
la  is la , á que se suscriban á un donativo voluntario para tan 
'digno objeto, y á este fin les ha dirigido las siguientes pro
clamas:

«Habitantes de la isla: Cuando toda la nación se levan
ta  en masa para ahogar con su heroico brazo el monstruo de 
la anarquía y  de la discordia que la intenta despedazar; cuan
do las proezas de su valiente ejército persuaden que al recibir 
el refuerzo de 100$ hombres con que el celo del Gobierno 
está aumentando sus filas, va á pulverizar la facción de los 
rebeldes, haciéndola desaparecer del suelo que mancha con su 
impura presencia; y  cuando desde el solio hasta la humilde 
cabaña, en la corte y en las provincias, se ponen á disposi

c ió n  de la  ilustre R e in a  Gobernadora los hombres para der
ramar su sangre, y los caudales para atender á las necesidades 
de la guerra, no es posible que la isla de Puerto-R ico , que el 
pais de fidelidad tan acreditada y  distinguida, que el pueblo 
favorecido por sus Soberanos con cédulas de gracias tan me
morables y  de tan ricos resultados, permanezca pasivo espec
tador de aquellos generosos desprendimientos; y  que ya que 
no le es dado por sus circunstancias locales ayudar á la victo
ria con las personas de sus hijos, como las demas provincias 
de la monarquía, deje de aspirar á contribuir con donativos 
a la  causa común, en que está interesada á la par de aquellas.

«Habitantes de la is la , propietarios, empleados, hacen
dados, comerciantes; á todos me dirijo: hagamos ver al mun
do civilizado que somos una parte muy digna de la heroica 
nación española; que apreciamos la dignidad de hombres, y  
que merecemos disfrutar las ventajas de un Gobierno repre
sentativo, y  gozar de una libertad legal y ordenada. Esforce
mos el grito unánime de nuestra madre patria, y coadyuve
mos á destruir de una vez para siempre las insensatas esperan
zas de una facción que intenta hacernos retroceder 10 siglos; 
para volvernos á sumir en la abyección y el embrutecimiento 
bajo de un despotismo insufrible y degradante.

«Los alcaldes mayores, y bajo su dirección los de los 
ayuntamientos y  tenientes á gueria , quedan encargados de 
abrir las suscripciones y recaudar las cantidades que los 
particulares ó empleados quieran dar para tan sagrado objeto, 
ya se contribuyan por una vez, ó ya se asignen mensualmen
te , las cuales remitirán los primeros á este Gobierno con las 
listas correspondientes para su publicación y demas fines que 
convengan.

«Habitantes de la  isla: la hora del patriotismo y de los 
sacrificios ha sonado; los antecedentes honrosos de Puerto- 
R ico exigen que en estos momentos se muestre digna de ellos 
y  de sí misma; la  madre patria, una R e in a  inocente, el 
ejemplo de nuestros hermanos, y  nuestra misma lealtad y 
nuestra misma conveniencia nos hablan con expresión y  nos 
piden socorro. Seamos á tiempo generosos, y  allanaremos el 
camino para ser pronto felices.

« iV iv a  I sa b e l  i i ! ¡V iva la augusta R e in a  Goberna
dora! ¡V ivan la representación nacional y libertades patrias!

«Puerto-R ico 14 de Diciembre de 1835.=Migucl de la 
Torreé

«M ilitares de la  felá: El grito de pundonoí y de patrio
tismo que ha lanzado la nación española en masa para exter
minar de una vez la facción que mantiene la guerra y la dis
cordia entre sus hijos , derramando su sangre, y neutralizando 
los esfuerzos de nuestra inmortal R e in a  Gobernadora por 
nuestra felicidad, ha resonado ya con aplauso en todos los án
gulos del mundo civilizado, y no hay un corpzon generoso, 
capaz de sentimientos nobles que no se asocie á é l , y que no 
se'electrice, robusteciéndolo con su cooperación, á costa de 
cualquier sacrificio.

«Los donativos cuantiosos de todas las clases del Estado; 
el alistamiento de 100$ hombres para reforzar las filas de aquel 
ejército heroico de operaciones, que valiente, subordinado y 
unido merece mil y mil coronas de laurel y la gratitud eterna 
de la patria; y la reconcentración de la opinión alrededor del 
trono de I sabel i i para consolidarlo y fijarlo sobre bases se
guras é indestructibles, forman un cuadro nacional sublime y  
magestuoso que eleva el alma y hace palpitar el corazón con 
el entusiasmo de la alegría.

«M ilitares de la isla: ya que la suerte nos priva de Ja 
honra de desenvainar la espada en lps campos de batalla al 
lado de nuestros hermanos de armas para sostener la mas her
mosa de todas las causas, y de contribuir con nuestra sangre 
cual quisiéramos á su triunfo , ayudémosla con nuestros ha
beres; abramos suscripciones voluntarias, y al tocar las pri
vaciones que acaso causen á algunos de nosotros nuestros sa
crificios, recordemos que los hacemos en las aras de la patria, 
y  gozaremos de una dulce satisfacción, y nuestros compañeros 
de la Península nos reconocerán por sus hermanos legítimos en 
la nobleza de nuestros sentimientos, y en la pena que á nues
tra lealtad le causa el no poder combatir á su lado.

«Los Sres. gefes de los cuerpos quedan desde luego encar
gados de abrir las suscripciones entre sus subordinados, recau
dando, ya sea las cantidades que su bu:na voluntad quiera en
tregar de pronto, ya la parte de sus pagas ó haberes cuyo des
cuento ofrezcan desde 1.° de Enero próximo hasta la conclu
sión de la guerra, teniéndolo todo en su poder para cuando se 
mande entregar á quien corresponda.

«Militares de la isla , con todos hablo: el trono español 
nos llama en su ayuda; es el trono de la inocente I s a b e l ,  de 
la Primogénita de nuestros R eyes ; el trono de los Monarcas 
que capitanearon y mandaron á nuestros pádres, y que hicie
ron la gloria de España: su causa es la de Ja nación, es la 
nuestra, es la de nuestros hijos, y  la de las luces del siglo; no 
merece el nombre de español , ni estar inscrito en nuestra no
ble carrera, el ingrato que desoiga tan augusta voz, mayor
mente cuando enfrente de nosotros no hay mas que infamia, 
humillación y tinieblas. V iva I s a b e l  1 1 , viva nuestra R e i 
n a  Gobernadora, viva el bizarro ejército español.

«Pueito-R ico 14 de Diciembre de 1835.=  Miguel de la 
Torre.”

Relación de los donativos que en la isla de Cuba han 
entregado hasta ahora para las urgencias de la nación en la 
presente guerra las corporaciones y personas que á continua
ción se expresan.

El capitah general ofrece mensual mente 150 pesos.
El subinspector general del ejército y  cuerpos dependien

tes de é l, por una vez 46,371.
El mariscal de campo D. José Sastre por idem 102.
El brigadier D. Ramón Semanat por idem 500.
El brigadier D. Gonzalo de Aróstegui por idem 102.
El coronel D. Rafael de Arango por idem 102.
El coronel D. Manuel de Zabalcta por idem 500.
El secretario y empleados en la secretaría m ilitar de la 

capitanía general por idem 663.
Idem los <Je la secretaría política de la misma por idem 421.
Los gefes y oficiales del Real cuerpo de artillería de la 

plaza de la H abana, por idem, 3797 ps. 4 rs.
El conde de Fernandina por el primer plazo de su oferta 

d e 4 $ p s , l $ .
El marques de S. Felipe y Santiago, por una vez, 19.
El convento hospital de S. Juan de D ios, por idem , 510.
D. Mariano de la SSaletta , síndico del convento hospital 

de S. Juan de D ios, por idem, 170.
D. Santiago R an te , por idem , 204-
D. Joaquin Rodríguez de Lanza, por idem , 17.
D. Juan Antonio Torrens, por tres mensualidades , 90.
D. Miguel de Porto como rector del Real colegio de es

cribanos por suscricion voluntaria de los individuos de é l, por 
una vez, 1432 ps. 2 rs.

El comandante , cabos y serenos de la Habana, por idem, 
415 ps. 4 rs.

Los individuos de la junta de Farm acia, por idem, 748 
pesos 2 is.

El regidor D. Sebastian Fernandez de V elasco , por 
idem, 2 5 5 .

El procurador público D. José de la Paz V aldés, por 
idem ,1 7 .

D. Ignacio González de Larrinaga , por Ídem, 306.
Los procuradores públicos y del número de la Habana, 

por idem , 204.
El procurador de número D. José Baez, por idem , 100.
D. Agustín de Orihuela 34 pesos en efectivo, y ademas 

ofrece entregar 60 rs. vn. mensualmente, empezando desde 1.° 
de Enero próximo pasado hasta que se concluya la guerra.

D. Joaquin Lloverás y hermano, por una vez 51.
D. Manuel Moinelo, por idem, 102.
D. Santiago Lesieur, por ¡dem, 8 ps. 4 rs.
Varios propietarios y dependientes de ferretería de la Ha

bana, por idem, 3301 ps. 5 rs.
S. M. ha visto con particular agrado estas muestras de fi

delidad y patriotismo de los militares y habitantes de la Isla 
de Cuba, y ha mandado que en su Real nombre se Ies den las 
mas expresivas gracias.

S. M. ha visto con agrado la instancia que pol* conducto

del capitán general de Granada promueve el sargento retirado 
Manuel V illos lada, portero de la secretaría de aquella capita
nía general, solicitando se le admita la donación que hace á 
favor del Estado de un crédito de 4$29 rs. 16 mrs. vn., y  se 
ha servido aceptar esta generosa oferta, mandando que al in
teresado se le den las gracias en su R eal nombre, y  se publi
que en la Gaceta un rasgo tan patriótico de desprendimiento.

S. M. la R ein a  Gobernadora, admitiendo el donativo 
del 2 por 100 del líquido de sus pagas que para las atenciones 
del Estado han ofrecido los gefes y oficiales del primer regi
miento de granaderos de la Guardia R eal provincial desde 1,° 
de Enero de este año, y mientras dure la actual guerra, se ha 
dignado mandar se les den las gracias en su Real nombre, y 
se publique en la Gaceta esta nueva expresión de sus patrióti
cos sentimientos.

Comisión esp ec ia l  de dona tivo s  pa t r ió t i c o s .
L ista de los Sres. suscriptores que han entregado en ella sus 

ofertas en el dia 4 de Febrero de 1836.
Rs. vn. mrs

D ona t ivo s  por  una  v ez     —

Doña Antonia V illanm e, guarnccedora de S. M. 4^0 
Doña Ramona Alonso, ama de pecho de la Se

renísima Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda.............................................................   499

D ona t ivo s  m ensua les .

D. Bernardo de Borja Tarrius, contador general 
de la Real casa, y  los oficiales y subalternos de 
la contaduría de su cargo, por Noviembre.. . .  1630

El secretario y oficial m ayor, segundo, portero y  
barrendero de la secretaría de Cámara y R eal
estampilla , idem.........................................................  1000. .24

La Excma. Sra. marquesa de Sta. C ruz, camarera 
mayor de S. M. la R e i n a  nuestra Señora Do
ña I s a b e l  i i , idem....................................    1093

La Excma. Sra. marquesa de Valverdc, que lo es
de S. M. la R e in a  Gobernadora, idem  750

La Excma. Sra. marquesa de la Gracia R ea l, da
m a, idem............................................................................ 833

Doña María de los Dolores Traggia, guarda ma
yor, idem...........................................................................  500

Las azafatas Doña Manuela de la Santa y Doña
Josefa Lellis.Navarrete...................... ....................... 232

Las camaristas Doña Rosa Fidalgo, Doña Cár- 
men M tchin, Doña Cristina Sorrondegui, Do
ña Asunción Bernedo y Doña Tomasa Fidal
go, idem ..................   500

D. Manuel Rufino Clemente y  D. José María 
Rodríguez, secretario y oficial de la Sra. cama
rera, idem............................................................................  79

Las mozas de retrete, Antonia R obledo, R a 
mona Trabesedo, Josefa y  Concepción Aupe-
tit, idem...............................................................................  56

D. Felipe T illo , gefe de sección, cesante de la
contaduría de distribución , idem............................  92

El cuerpo de carabineros de la R eal hacienda de
esta provincia, por Enero anterior...................  1888

D. Víctor Zurita y V illa lv illa , cura vicario de 
los dos Carabancheles, por cuatro meses fin del 
propio Enero   117. .11

T otal....................... 9 ,5 7 1 . . . !
El buque correo número 4-° de la empresa de la Habana 

fondeó en Cádiz el 2 del corriente, y saldrá el 1.° de Marzo 
próximo conduciendo correspondencia para dicha isla , Puer
to R ico y Canarias.

Bo l s a  d e  m a d r i d — Cotización de h o y  a l a s  t r es  d é l a  tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el'gran libro al 5 p. 100, 00.
Títulos al portador del 5 p. 100, 5 l f  á 60 d. f. ó vol.
Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100, 00.
Títulos al portador del 4 p. 100, 42* á 60 d. f. ó vol.: 431 y 44 á 

varias fs. ó vol., á prima de 1* y  1 p. 100.
V a’és Reales no consolidados, 27* y  27* á varias fs. ó vol.
DeuOfa negociable de 5 p. 100 á papel, 29 á 40 d. f. ó voluntad de los 

añós 1824 y 25.
ídem sin ínteres, 15*, * , f  y  !5 * a l contado: 16*, f , * ,  1 5 * ,* ,  f» 

9 dieziseisavos, * y  16* a varias fs. ó vol.: 16* idem, á prima de 
i  p. 100. 1

Acciones del banco español ,0 0 .

CAMBIOS.

Atnsterdam, 00. Alicante, á corto pía- Málaga, * d.
Bayona, 00. ' , zo ,par. Santander, * b.
Burdeos, 00. Barcelona, á pesos fuer- Santiago, | á 1 d.
Hamburgo, 00. tes, | b. Sevilla, 1 id.
Londres, á 90 dias, Bilbao, * d. Valencia, par.

38 á •*. Cádiz, 1 pap. id. Zaragoza, * d.
París, 16-4* C o ru ñ a ,* id . Descuento de letras,a

Granada, 1 j  id. 5 p. 100 al año.

A N U N C I O S .

Discurso en defensa del elevó, pronunciado en la Cámara de Di
putados de Francia por el ministro de Negocios eclesiásticos con mo
tivo de la discusión del presupuesto de gastos para el año 1827. Un 
cuaderno, su precio 4 rs.—A pología del cachete por el bachiller Ma- 
grigordo, a 8 cuartos cada ejemplar. Se hallarán ambos folletos efl 
esta corte librería de Cuesta.
~— Por providencia del Sr. García Becerra, juez de primera instan
cia de esta v i l la , refrendada por el escribano Romeral, se ha señ alado  
el dia 12 del actual mes, en la audiencia del expresado juez á la una 
de su tarde, para el remate de una casa sita en esta corte y su calle de 
San Isidro, señalada con el número 7 de la manzana 74» que coib-  
prende 1043 pies cuadrados superficiales, tasada e n  l a  cantidad de 
27568 rs vn. Quien quisiese hacer postura acuda á dicho juzgadoy 
escribanía, que se admitirán las que se hiciesen siendo arregladas» 
rebajadas !as cargas que sobre sí tenga.


